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An u n c io s c in c o  c é n t imo s  d e  á  pe s e t a  l a  l ín e a . Los COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES.

CORTES.
SENADO.

Sesión relebrada de Diciembre.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS DE LA HABANA

Se abrió lasesion á las tres menos veinte minutos, 
con escaso número de señores senadores, y las tribunas 
desocupadas, excepto la pública, en laque había muy 
pocos curiosos.

En el banco azul los señores ministros de Marina, 
de Hacienda y de Gracia y Justicia.

El señor ministro de Hacienda contestó á una 
pregunta del Sr. Teruel, hecha en una de las ante
riores sesiones sobre cobro de contribuciones; á otra 
pregunta del marqués de San Carlos relativa á la 
contribución territorial, diciéndole que sobre el asunto 
se ha formado expediente; ú otra del conde de Casa 
Galindo respecto al perdón de contribuciones solicitado 
por latdiputacion provincial de Sevilla diciéndole que 
no puede proceder según su deseo porque se lo prohíbe 
la l-y.

El marqués de San Carlos considera la cuestión 
pura y exclusivamente de derecho puesto que, según 
ley vigente, el gobierno y los fundadores de colonias 
agrícolas habían celebrado una especie de contrato 
dilateral que los de las colonias habían cumplido 
exactamente por su parte y el gobierno se desentiende 
de lo que le obliga. Dijo que el Consejo de Estado 
había resuelto cuestiones análogas en el sentido que el 
desea, y pide que se exceptúe á las colonias agrícolas 
del pago del impuesto correspondiente á la sal.

El señor ministro de Hacienda le contestó que el 
impuesto de la sal es de ley general, que grava á la 
propiedad en general y que en tal ley no sé hacia 
excepción en favor de las colonias agrícolas, que el 
ministro de Hacienda no hace más que aplicarla ley 
y no puede excederse de sus atribuciones; que recibe 
las reclamaciones y forma expediente, y en caso nece
sario, consulta al Consejo de Estado.

El marqués de San Cárlos insiste en sus 
argumentos, y el ministro de Hacienda dijo que no 
podía hacer más que aguardar á la resolusion del 
expediente.

El señor marqués rogo al ministro que se suspen
diese la recaudación del impuesto de la sal á las colo
nias hasta que la cuestión se resuelva.

El ministro de Hacienda dijo que no era posible 
á la administración complacerle, puesto que ésta no 
hace mas que proceder con arreglo á la ley.

El Sr. Fernandez y González rogó á la mesa que 
se sirviera pedir al ministro de Fomento que agregue 
al proyecto de canalización del Ebro un anteproyecto 
que merece ser conocido y respecto del cual se han 
cometido ciertas irregularidades.

El señor Moreno Benitez, como presidente de la 
comisión, contesta que aquello caducó y no hay para 
qué traerlo á plaza.

El señor presidente (entonces Montejo Robledo) 
dijo al señor Fernandez y González que se había sa
lido de la pregunta, haciendo apreciaciones, y que 
no podia continuar.

El señor Fernandez de la Hoz dijo, para que lie—

I gase á noticia del ministro de la Gobernación, que 
deseaba oir explicaciones sobre la traslación del es
crutinio de las elecciones provinciales últimas en 
Colmenar de Oreja 'para el dia 21.

El señor ministro de Gracia y Justicia ofreció 
poner en conocimiento de su compañerode Goberna
ción, este deseo.

El Sr. Loriga solicitó la pronta resolución de su 
expediente al ministro de Gracia y Justicia, y estele 
contesto de modo que no pudo oirse desde las tribunas 
pero por el que el Sr. Loriga ledió las gracias.

A continuación, el Sr. Merelo, rogó al ministro de 
Hacienda que remitiese al Senado expediente de 

■ canalización del Ebro, que ya antes le pidió y que 
era preciso que se viera, pues la cuestión estaba á la 
orden del dia.

El ministro de Hacienda le contestó que lo que lo 
. habia pedido era la remisión del expediente ó la real 

■ orden acerca de una multa impuesta á la compañía 
i de Canalización, y que ésta ya se la habia remitido.

Dijo que estando el expediente en el Consejo de Es
tado, no sabe si puede pedirlo.

El Sr. Merelo extrañó que el ministro le contes
! tase con cierta aspereza pues no trato de molestarle 
, ni menos atribuirle parcialidad, como el ministro 
: habia supuesto. Que el ministro debia y podia pedir 

expediente al Consejo de Estado, que no lo negaría 
puesto que el Senado tiene facultades para pedir todos 
los documentos que necesite.

El ministro de Hacienda dijo que signifícaria; al 
, Consejo de Estado, su ruego manifestó su esperanza 

de que llegaría el expediente; pero que .no podria 
asistir mañana al Senado por las razones que todos 
saben.

El Sr. Romero Girón pidió un expediente sobre 
las salinas de Minglanilla para que se viese que el 
Estado y el bien general habían salido perjudicados 
por particulares, llamando sobre esto la atención de i 
los ministros de Hacienda y de Fomento.

También el Sr. Corradi pidió al ministro de Ha- ' 
cienda otro expediente sobre dobles derechos al co
mercio de Alicante, respondiendo el ministro que el 
expediente estaba en el consejo de Estado.

El Sr. Moreno Benitez pidió un plazo breve para 
dar lugar á la reunión de los documentos pedidos, y 
á una indicación del presidente dijo que porsi, y en 
nombre délos seis individuos de la comisión, pro- ; 

| metia defender en todas sus partes su informe.
Se entró en la orden del dia, leyéndose varios ' 

1 dictámenes de carreteras que fueron aprobados. En I 
seguida se aprobó la totalidad del proyecto de ley de 

| arancel de registros de propiedad, siendo aprobado 
, sin discusión y] luego por ^artículos con poca difi- 
¡ cuitad.

También se aprobó el reformado articulo 191 de ' 
¡ la ley de Sanidad.

Se levantó la sesión antes de las cuatro.

i NOTICIAS.i_______ ;
Refiriéndose al duque de la Torre, dice La Is- 

i quierda Dinástica que «la vida pública es un reflejo 
! fiel de la vida privada.»

Precisamente por eso hemos dicho nosotros, que . 
i si todo lo que dice Carreras en su libro fuese verdad, ¡ 

que no nos atrevemos á afirmar, se avergonzarían los 
españoles al recordar las altas representaciones ejer
cidas por el general Serrano.

¡Pobre izquier.la dinástica y pobre duque!
------ ------------

¿Podrán decirnos los periódicos ministeriales, 
por qué se han licenciado á unos individuos de la 
quinta del 80 y á otros nó?

Y no vaya á creerse que es cuestión de dias más 
ó menos. Hace mas de seis meses que se expidió la 
licencia á la mayoría de ellos, y sabemos de muchos 
que continúan sin licenciar.

¿Por qué estas anomalías? ¿Por qué estas injusti
cias?

¿Tiene de ello conocimiento el ministro de la 
Guerra?

Y si lo tiene, ¿por qué lo consiente?
1 -- -- -- ÍK-------

Dice La Epoca:
«Según la zXgeacia Express, el Sr. Gullon se 

niega á que se discuta y vote la nueva ley munici
pal antes de las elecciones.. Perista, ^azon las pró
ximas Sé harán con* arregló á la vigente. El señor 
ministro ha dispuesto que en l.° del próximo mes se 
fijen las listas que confeccionaron hace cuatro años 
los conservadores. Añade la Agencia que con este 
motivo reina gran marejada contra el Sr. Gullon.

Es claro: ¿no ha de haber marejada, si se propo
ne obrar con prudencia?»

Vean Vds. por donde nuestro colega se hace mi
nisterial del Sr. Gullon: y aun el mónstrvo Cánovas 
batirá palmas al ver la actividad del ministro de la 
Gobernación defendiendo la ley conservadora.

¿Y aquellas liberales promesas que hacíais, far
santes fusionistas, antes de escalar el poder?

¡Cómo se bañará en agua rosada el Sr. Cánovas!
..................... — ■"14—-------------------

Censura El Correo á El Griobo porque éstevé vi
siones al hablar de una conferencia habida en la Ca
sa de Campo entre un elevadísimo personaje y un de
mócrata que se ha pasado á la monarquía.

El demócrata aludido será el barbilampiño Mar- 
tos, cuya adquisición por cualquier partido ó fracción 
7io tiene precio, como hace dias indicamos.

Con pocos personajes como éste que se pasasen á 
la monarquía, tenían los republicanos conseguido su 
objeto.

Ya darán su resultado las conferencias de la Ca
sa de Campo, y lo celebraremos.

------- -----------
El marqués de Sardoal y sus amigos se dice que 

han ingresado en el Círculo Constitucional.
En donde siempre debieron haber estado esos ve

letas, añadimos nosotros.
Lo peor sería que el pueblo no los fuera cono

ciendo á esos y á otros muchos tránsfugas políticos, 
y se dejara engañar una vez más de las halagadoras 
y falaces promesas.

------ ----------

El Porvenir dice que el dia que Marios se deci
da á entrar en juego, no habrá ya ciertamente pre
mio que ofrecerle.

Y añade La Fé*. «Y es verdad. Marios no se con
tenta sino con el premio gordo.»
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B-t Comurcio.
A nosotros nos parece que no se contentará con । diciendo que las potencias se han puesto de acuerdo ।

el premio gordo, sino con todas las suertes, del mis- . acerca de la cuestión de Egipto, y que van á contes-
mo modo que dicen los curas, d íü o s y muertos todos tarcon una nota idéntica á la última comunicación de
son nuestros. ' Inglaterra sobre dicho asunto.

 i Nueva-York 21.—Cerca de Los Angeles en el
ferro-carril del Sur-Pacífico, un tren descarrilló 
cayendo en un precipicio.

La máquina y los vagones se hicieron pedazos, i 
incendiándose.

Casi todas las personas que iban en el tren resul- j 
taron muertas ó heridas.

Dublin 21.—En la causa que se sigue contra 22 
personas por el delito de conspiración y asesinato de 
funcionarios públicos, uno de los reos llamado Far- 
rell ha hecho importantes declaraciones denunciando 
á sus cómplices.

Ha probado su participación en los asesinatos 
perpetrados recientemente.

Ha asegurado que los fenianos son ajenos á estos 
crímenes, los cuales han sido ordenados y llevados 1 
á cabo por una asociación secreta titulada «Sociedad 
de Asesinos.»

Ha hecho la historia detallada de ésta, refiriendo ! 
los delitos que se habían cometido.

Ha manifestado que se había organizado princi- 
pálmente para dar muerte á los empleados públicos.

Ha añadido que intentó asesinar al ministro de Ir- i 
¡ landa Forster y que éste se salvó milagrosamente.

Estas declaraciones han producido gran sensa- ' 
¡ clon.

La vista del proceso se ha aplazado para dentro 
de quince dias.

LOCAL.
i  _____________________________________ .—

Sns-úirrase se presentan 1 
dificultades invensibles para llenar la vacante de los 
trece conséjales, con hombres adictos á la actual si
tuación.

No lo comprendemos. La cósanos parece de fácil 
arreglo, apélese al patriotismo de media docena de 

! posibilistas y el sacrificio á siete fusionistas de los no 
i cucos, y la docena de fraile quedará así completa.

En caso Q-ixe las clifi.cnltad.es 
se presentaran invensibles, apesar del remedio indi
cado, ¿volverán á entrar los dimisionarios?

No lo creemos, por mas que se diga, que pudie- ! 
ra muy bien suceder asi, esceptuando á unos cuan
tos, que su renuncia, fuéuna renuncia verdad.

Los fusionistas, es decir, la 
fracción de los cucos, dícese tienen en mente un 
proyecto brillantismo para enjugar de una manera 
eficaz la deuda municipal.

. Este consiste en que los concejales del nuevo 
Ayuntamiento que se prepara, repartan entre sus 
amigos el importe del déficit.

Con quinientos sagatsinos á 10.000 pesetas uno, 
quedaba la cosa arreglada.

los fvLsion.istas-sa.g'a.stinos, 
les cuadra mejor el cobrar que el pagar. El trabajar 
remunerado, que el trabajar gratis.

En esto esto estriba, la dificil solución de llenar 
las frece vacantes.

Beunidcs los trece concejales
. de nombramiento gubernamental, ¿que sellará? ¿No 
: habrá ya disidencias? ¿Quedará todo como balsa de 
: aceite?

El número es fatídico para que asi suceda. En los 
| trece hubo un Judas, y eso que eran de los escojidos 
! para apóstoles.

tiene la. cdlpa, remi-
I galda Opinión, deque saquemos á la colada pública, 

aun que sea en mala gramática, los nombres de su 
director y redactores? ¿Quién nos ha dado el ejem
plo?

Lo Opinión y sólo La Opinión, que en todas 
ocasión s se ha mostrad») aficionada, á mentar nom
bres y á exibir personalidades.

Dice El Correo Militar'.
«Tiene tres bemoles y un sostenido este suelteci- 

lio que propina ayer El Adalid'.
«Que el funcionario de un centro oficial, siquiera 

sea joven y con salud, use carruaje particular, nada 
tiene de extraño; pero que el lacayo y el cochero 
sean soldados del cuerpo en cuyo centro desempeña i 
aquél importante cargo; que, además, tenga orde- , 
nauzas pertenecientes al mismo, y que haya prohibí- । 
do en absoluto estos ordenanzas á los jefes auxiliares 1 
de las dependencias en cuestión, esto es... abu- ■ 
sivo y arbitrario. Más puede el ejemplo que el pre- , 
cepto, «y debe ser, en lo posible, el que ha de repren- , 
der, irreprensible,» sin olvidar nunca que á los jefes 
principales la ley militar les impone el sagrado deber 
de que su propio ejemplo sirva de estimulo y es- ¡ 
cuela.»

Sin comentario, porque no lo necesita.
¿Y ese rigor ante la ley de que tanto alarde hace , 

el Sr. Martínez Campos?
¿Se convence ahora el país para que sirve tanto ¡ 

ejército?
¿Cuándo despertará de su letargo y cortará de 

raiz tanto abuso?
-----—------

PARTES TELEGRÁFICOS.
Berlín 21.—El príncipe Cárlos Antonio Hohen- 

zollern Sigmarigen, hermano del príncipe Guillermo, 
ha fallecido hoy.

El Cairo 21.—El cónsul general de Francia en
tregó ayer al ministro egipcio una nota de su gobierno 
protestando contra el decreto suprimiendo la inspec
ción de Hacienda anglo-francesa.

El Monitor Egipcio publicará mañana un decre
to nombrando á Nubar-bajá individuo de la comisión 
de reorganización de los tribunales indígenas.

Se espergumuy en b^ve la entrada de Nubar-bajá 
en el ministerio.

París 21.—El periódico el Temps dice que el 
ministerio presentó ayer los proyectos contra los 
príncipes, únicamente para anular la proposición 
Floquet, eligiendo entre dos males el menor.Censu
ra, no obstante, los proyectos, que según dicen no 
son reclamados por el país, y sientan mal preceden
te, abriéndose un camino contrario á la libertad y 
peligroso para la república.

Exhorta al gobierno y á la Cámara á no ceder por 
máTtiempo á la presión política de una opinión pú
blica que no existe.

Varios otros periódicos republicanos sensatos se | 
expresan en el mismo sentido.

París 22.—Se han verificado, las elecciones su- 
pletarias en el 5.° distrito de París.

El número de votantes inscritos era de 11.900.
Han votado 7.778.

Han obtenido votos:
Bournneville, 2.300.
Engelhar, 2.240.
Farey, 1.169.
zMlemand (candidato obrero), 847.
Lintand (bonapartista), 732.
No habiendo obtenido ningeno de los candidatos 

el número de votos que requiere la ley, habrá que 
procederá nuevas elecciones el domingo próximo.

Ha llamado la atención el escaso número de vo
tos que han reunido los socialistas, á pesar de la ex
citación de los intransigentes.

Nueva-York 21.—Un vapor español procedente 
de Jamalea, ha naufragado en la costa de Virginia.

Todas las personas que iban á bordo se han sal
vado.

Lima (sin fecha).—El Congreso reunido en A ta
ca ha proclamado al general Iglesias presidente de la 
república del Perú.

Londres 22.—El Daily News anuncia que el 
principe de Gortschakoff se encuentra gravemente 
enfermo.

El Mornmg Post. publica un despacho de Viena

¿A qué mostrarse tan sulfurada, cuando se sigue 
sn ejemplo?

Los posiloilistas son literales 
de orden. Nosotros demagogos, amigos de los carta
generos. ¿Qué hay que hacer? Así lo afirma la dóc- 
tora Opinión.

EZ Ancora retratando á estos liberales de órden 
dice que son los «que después de haber gritado con
tra los privilegios del nacimiento, contra los títulos 
nobiliarios y contra las condecoraciones, se han lle
nado de títulos y de condecoraciones.»

¿No es cierto, que el retrato es al natural, exclen- 
tísima Opinión^

El alud-iclo colega se la eolia 
de desprendido, asegurando «que podemos decir 
cuanto querramos, sin peligro alguno de perderla 
libertad individual.

Esto lo escribe La Opinión, cuando nuestro que
rido Director, á no haber llegado un indulto, purgaría 
en el destierro su innocencia; y cuando el Director de 
EZ Huracán, vive bajo la terrible amenaza de arras
trar el grillete del presidario, por haber soltado un 
chiste, que en las columnas del colega posíbilista, hu
biera aparecido como inofensivo.

Y aun se atreve á titularse republicana La Opi
nión, ¡oh sarcasmo!

Les redactores de «La Opi
nión», juzgan á todo el mundo capaz de cometer sus 
propias veleidades y sus propias debilidades políti
cas.

Es el juicio que merece de la ramera, la mujer 
honrada.

«El Balear» -y «La Opinicn.», 
unidos hoy por el lazo de la inconsecuencia, copianse 
uno á otro, los sueltos que escriben acerca nuestras 
faltas gramaticales.

Con ó sin gramática, Ies decimos verdades de á 
folio. Ademas, no á todos los mortales les es dado ser 
tan famosos literatos como los redactores de La Opi- 
mon, ni todos tienen á su disposición una ortografía 
particular para escribir Hingerto como lo hace el co
lega.

Varios de nuestros colegras 
dicen haber sido nombrados, el oficial de segunda cla
se de establecimientos penales D. Andrés Fernandez 
Perez y el de tercera D. Vicente Pastor, con destino 
al penal de las Baleares. Además ha sido declarado 
cesante D. Pedro Nuñez, mayor de segunda clase 
del presidio de esta capital.

Vemos con gmsto se lian 
empezado los trabajos para empedrar la céntrica y 
concurrida calle de Tamorer, desde hace tiempo in
transitable. •

Apraudimos tan necesaria mejora; y bueno fuera 
que el Ayuntamiento empleara el dinero en obras se
mejantes, en vez de invertirlo en festejos relijiosos, 
que no sirven mas, que para lucir el fajín verde el 
Alcalde y los señores conséjales.... monárquicos y 
posibilistas.

El sá/beicLo pró^inno se cele
brarán dos lucidos bailes de máscaras por las socie
dades «Protectora» y «Asistencia Palmesana.»

Ambos estarán de seguro muy concurridos, en 
' especial el de la «Protectora», que tendrá lugar en el 

magnifico salón de la Lonja.

Estos días se etrapac3.o
- varios garitos en otros varios pueblos, por la bene

mérita guardia civil.
Los nombres de los jugadores aparecerán en el 

Boletín Oflcnal.

Ocn "bastante atraso nos lia ce 
saber EZ Boletín Oficial, que desde el 6 al 12 No
viembre de 1882, ocurrieron en esta capital 32 na
cimientos y 19 defunciones.
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¿N-g podían publicarse con mas puntualidad di
chos datos?

Hálolase ele la, formación d.e 
una sociedad que se dedicará á la esplotacion del ne- 
go'-io del petróleo. Dase por seguro que fundará tain- 
bian una fábrica refinadora de dicho líquido.

¿Aun nuevas sociedades?

El Sáaoa,cLo 27 de los corrientes 
es el dia destinado para el beneficio de nuestro parti
cular amigo 1). Julián Jimeno primer bajo de la com
pañía del coliseo de esta Capital. Ha sido elegido por 
el beneficiado La Guerra^Santa que dedica al públi
co Palmesano. En uno de los entreactos su hija la 
simpática joven Emilia que tantas pruebas de aprecio 
ha conquistado de este público Palmesano ejecutará 
una pieza de concierto en el piano en obsegio á su se
ñor padre. Los Palmesanos corresponderán á los de
seos del Sr. Jimeno asistiendo á la función.

■ ■ ■ l —

Extracto de los acuerdos to
mados por el Exmo. Ayuntamiento de Palma en la 
sesión celebrada el dia 19 de Enero de 1883.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobaron varios dictámenes de la Comisión de 

obras de interes particular.
Se aprobó la tarifa de los derechos que han de 

exijirse por los permisos que se concedan para levan
tar el empedrado de las vías públicas.

Se adoptaron otros acuerdos de escasa importan
cia.

Se admitió la dimisión presentada por D. Mariano 
Canals del cargo de Concejal fundada en ser accio
nista de la Sociedad del alumbrado por gas; y se 
acordó consignar en acta á propuesta del Sr. Escafí 
el sentimiento que causa á la Corporación verse pre
cisada por la ley á reconocer la incompatibilidad ale
gada por dicho señor digno Presidente que ha sido 
de este Ayuntamiento.

También se admitieron las dimisiones del mismo 
cargo presentadas por D. Gabriel Oliver, D. Agustín 
Bennasar, Don José Capdebou y Don Ricardo Pi- 
quer.

Se levantó la sesión.

Extracto d_el Boletín Oficial 
número 2488:

El Gobierno civil publica edicto de haber denun
ciado I). Baltasar Flores y Bravo para ser registrado 
16 pertenencias de mineral de hierro con el título de 
«Seis de Enero,* en el término municipal de Santa 
Eulalia de Ibiza.

'Cambien publica otro poir el cual aparece que el 
mismo Flores y Bravo ha registrado otras nueve per
tenencias del mismo mineral con el nombre de «Fin 
de año,» también de dicho término aunque en dife
rente parage. Para ambas designaciones se concede 
el plazo de 60 días para que puedan presentarse recla
maciones en contra.

La Comisión provincial manifiesta que abierto el 
cepillo de la Sangre se han estraido 550 pesetas 55 
céntimos.

La misma corporación publica la relación de los 
gastos hechos por administración durante el mes de 
diciembre anterior, resultando haberse gastado pese
tas 604‘92.

La misma corporación de acuerdo con el Comi
sario de Guerra inspector de provisiones publica la 
nota de los precios á que se han de liquidar los sumi
nistros que hayan hecho los pueblos á las tropas du
rante el mes anterior.

El Ayuntamiento de Llummayor anuncia estar 
espuesto el repartimiento de consumos con recargos 
para los efectos de reclamación.

El Ayuntamiento de Alaré avisa estar al público 
á efectos de reclamación el proyecto de alineación de 
la calle de Ferrer del sufragáneo lugar de Consey.

El Ayuntamiento de Marratxi publica la vacante 
de secretario del mismo dotada con el haber anual de 
750 pesetas la cual se ha de proveer por concurso y 
cuyas solicitudes se admitirán en el plazo de veinte 
dias.

El Fiscal militar de esta provincia marítima em
plaza á los que se consideren dueños de 29 bultos de 
tabaco apresados en Calafiguera en 25 de noviembre 1 
anterior, para que el término de 20 dias se presenten । 
á prestar su inquisitiva.

El del Batallón de Reserva de Palma de Mallorca 
cita, llama y emplaza por segundo edicto al soldado 
destinado al ejercito de Guba Manuel Alcina Davia 
natural de Palma para que se presente á dar sus des
cargos. ,

El Juzgado municipal del Distrito de la Lonja 
publica los estados de nacimientos y defunciones du
rante la primera del decena del corriente mes.

El Colegio notarial de las Baleares anuncia la va
cante de la notaría de Andraitx que se ha de proveer 
por concurso como comprendido en el 2.° de los tur
nos del articulo 7.° del reglamento.

También anuncia la misma dependencia la otra 
vacante de la notaria de Manacor que se ha de pro
veer por traslación.

El ministerio de la Gobernación publica la real 
órden de 2 del actual resolviendo una reclamación ' 
que los empleados de cárceles y presidios tienen he- 1 
cho acerca de que se les declare individuos del nuevo ' 
cuerpo de Establecimientos penales.

Por el de Fomento se ordena que se adopten las 
medidas oportunas para impulsar los estudios que 
pretendan hacer los particulares sobre canales y pan
tanos de riego.

Por la Presidencia del Consejo de Ministros se 
da publicidad al Decreto sentencia recaído en pleito 
contencioso sobre revocación de la real órden de 30 
de octubre de 1878 que concedió un número de pena
dos á 1). Bruno Zaldo contratista de las obras de la 
Cárcel-Modelo, cuya real órden queda subsistente.

El Ministerio de Ultramar estendiendo á los reti
rados que cobran por Cuba la reciente órden sobre 
revistas de semestre.

TEATRO PRINCIPAL.

COMPAÑIA LIRICO- DRAMATICA.
Gran función para el Jueves 24 de Enero de 1883.

10.a DE ABONO DE LA 10.a DECENA.

A beceficio de la primera tiple dramática
D.a Asunción Marti de Moragas.

PENULTIMO DIA DE MODA.

ESTRENO de la preciosísimo opera en cuatro actos 
traducida al español por los Sres. D. Manuel del Palacio y 
D. Emilio Alvarez, música del maestro Flotow titulada.

En el intermedio del segundo al tercer acto la señora 
Marti cantará el airia de las joyas de la opera del maestro 
Gounot titulada:

F A U S T .
Después del tercer acto la orquesta ejecutará la preciosa ! 

melodia titulada:
A VE MARIA.

Entrada general 0‘99 pts.—Al Paraíso,0‘75. pts.—Me
dias entradas, 0'40 pts.

A las 7 y 1¡2.

ESTADISTICA.

MATADERO DE PALMA
i Nota de las reses degolladas en este establecimiento ayer dia 22 

de Enero de 1883.
RESES. Machos. Hembras. Total. Ptas. Cents.

Vacunas . . . 2 a 7 7
Lanares . . . 37 23 60 6 00
Cabrias . . . 1 » 1 » 10
Cerdosas . . 3 5 8 5 00
— —-------------- — — —

To t a l e s . • 43 33 76 18 10
Palma 23 de Enero de 1883. El Empresario, P. O. Ga y e

t a ñ o  Bo n n in .

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Cette en 3 dias jabeque América, do 54 ton., pat. 
Jaime Rullan, con 7 mar. y pipas vacias.

' De Alicante é Ibiza en 18 horas vapon Union, de 401 ton., 
cap. D. Juan Bosc, con 21 mar., 25 pas., balija y efs.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Porto Colom laúd S. José 48 tqn., pat. Guillermo 
Oliver, con 4 mar., y efs.

Para Andraitx laúd S. Jaime, de 68 ton., pat. Guillermo 
Alemaby, con 3 mar., barrilla y efs.

Para Alcudia laúd Juanito, de 101 ton., pat. Pedro José 
Terrasa, con 5 mar., y lastre.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 24 Enero.

ACCIONAS.
CAPITAL DESEM- 

, BOLSO.
0?0

nomi
nal.

VALOR 
DE LA 
ACCION

Pesetas
1 —
\ Pesetas

Alumbrado porGa» . . ' 300 ¡ 300 161’67 525:00
Alfombrera................... 500 । 500 90’00 450’00 D
Agrícola de Manacor. . ‘ 500 50 25 75
Banco Agrícola. . . . • 500 75 15’00 75’00 D
Banco Mallorquín. . . • 250 50 11’00 55’00
Banco de las Baleares. . • 500 25 . 9’00 22’50
Cambio Mallorquín. . . . 500 250 i 67’00 335’00 D
Centro Farmacéutico. . 500 325 1 75’25 376’00 P
Cordelera Española. . . 500 315 63’00 315’00 P
Crédito Balear. . . 500 200 i 95’50 477’50 D
Cortecera................... 500 500 108 540
Comp.R Curtid* Industrial. 250 25 i 9’50 23’75 D
Docks Almacenesgenerales. 500 200 43’00 215’00 P
Empresa Mall.na de Vap” 2000 2000 »
Empresa Marítima á Vapor. 500 500 75’00 375’00
Escuela Mercantil. . . . 125 125 96'00. 120’00D
Ferro-carriles de Mallorca . 500 500 1 61’00 305’00 D
Ferro-carril de Alaré. . . 1(X) 100 ! 126’00 315’00 D
Haiinera Balear................. 100 300 I 55'00’ 275’00 D
Harinera Mallorquína . . 500 250 i 110-00' 275’00 P
Industria Algodonera. . . 250 350 70’00 735’00
Industria Mallorquína . 500 500 » »
Industrial Mercantil. . . 500 100 ¡ 25’00 125’00 D
LaBaleia (seg/ cont/a inc?) 500 00 11’00 55’00 D
La Isleña (Emp.n mar."*) 500 500 82’00 410’00 D
Salinas de Ibiza................. 1000 1000 1 » >
Seguro Mallorquín. . . , 500 ' 30 । 8’50í 42’50 D
Semolera Mallorquína . . » i » 5
Vidriera Mallorquína. . J 1(X) : 100 106’00 115’00 D
Vidriera Balear................. 50 50 12’00 60’00 D
Vinícola Mallorquína. . . 500 150 27’(X)' 135’00 D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d r l  d ía 24.

interior contado. . . . . 61,05.
Exterior id.......................................64‘90.
Bonos id.......................................00‘00.

Bo l s ín d k Ma d r id .

4 Interior con cupón . 60,00.
Banco España cupón cortado. 00‘00.

Billetes hipotecarios sin cupón. . 26‘50.
Acciones Banco España nuevos. 287,00.

Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 Interior, cupón cortado. 26,85.
Coloniales, cupón cortado. . 71‘25.
Ferro-carriles Norto España. 102,00.
Id. de Madrid á Zaragoza v

Apeante...............................97‘00.
Almansas......................... 00‘00.
Ebros.............................................. 00‘00.
Ürenses......................... 31‘00.
Noroestes..................................... 00‘00.

Franelas............................................. 000’00.
Pa l ma .

3 interior. 00,00.
4 -g peupon cortado. oo^o.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Idem 24 á las 1 16 t.
Recibido á las 3*53 t.

La Gaceta publica un real decreto llamando 
al servicio de las armas 65.ÚÜ0 hombres.

Corresponden á las Baleares 935 reclutas.
Ingresarán enseguida.

Madrid á las 4*51 t.
Recibido á las 6‘35 t.

La Gaceta publica un real decreto llamando 
sesenta y cinco mil hombres al servicio de las 
armas.

En el Congreso se hacen preguntas.
En el Senado se discute la supresión del 

juramento.
La circular de la Izquierda Dinástica insis

te en que sostendrá la inmediata aplicación de la 
Constitución de 1869.

El Gobierno Francés ha sido derrotado en 
las secciones.

Es inminente la crisis.

M.C.D. 2022
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Para los anuncios extralocales dirigirse á la Sociedad Anun
ciadora Universal. J. B. Agramund y C.a—Barcelona.

VENTA.
A voluntad de su dueño se venden, tanto en 

junto como por reparado dos pisos con todas : 
las dependencias necesarias y agua de fuente, 
sitos en la calle del Sindicato, de esta ciudad; ] 
y otros tres, contiguos á los mismos, que ra
dian en la calle de los Hostales. Informará el 1 
maestro de obras D. José Mayol, calle de ■ 
Vallori, núm. 10, piso 2.°. 19 [

NODRIZA.
Se necesita una de buenas circunstancias y 

la leche de unos 10 meses, para criar en casa 
de los padres de la criatura. En esta imprenta 
informarán. 8

■ÁS, tófflO
BODEGA O-A-Xj ÜEZSTT

Cuesta de Sto. Domingo 3.
Acaba de recibirse una partida de dicho 

vino, calidad muy superior, que se expende á 
dos reales la botella, sin casco, y á dos y medio 
el litro. ‘ Núm. 20—15

ZAPATILLAS DE INVIERNO.
Se ha recibido un completo surtido en la 

quincallería de
JOSE AGUILv 7 y 9 San Nicolás 7 y 9.
Alta novedad en sombrillas y paraguas, los

hay desde 10 reales uno. 27

BANCO DE PRÉSTAMOS Y CAJA 
de Ahorros.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno y 
en cumplimiento del art. 23 de sus Estatu
tos, se convoca á los Sres. accionistas para 
la Junta general ordinaria que se celebrará 
el dia 31 del corriente á las siete de la noche 
en el edificio que ocupan las oficinas de la so
ciedad calle de S Bernardo núm. 16.

Los Sres. accionistas que deseen concurrir 
á dicho acto deberán depositar sus respecti
vas acciones, pudiéndolo verificar hasta una 
hora antes de la señalada para la reunión.

Palma 16 de Enero de 1883. — El Admi
nistrador, Cándido Fernandez.

CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE LAS BALEARES 

Asociación de beneficencia.
Por acuerdo de la Junta Protectora se abre

el pago del primer dividendo pasivo de un 
25 pg del valor nominal se las subvenciones, 
que se hará efectivo en las oficinas de esta

Éí Co-mercta-
Loa suscritores á éste periódico drafrutan del derecho de 

insertar gratis un anuncio mensual die cinco lineas.

M

ct

saldrá del puerto de Barcelona para los de

beie Químico ot L Ar n u d o ,
12, MENDEZ NUÑEZ, BARCELONA.

ti 
(D

MONTEVIDEO Y BUENOS-AIRES

el 31 del corriente y de Valencia del 3 al 4 de Febrero próximo.

Admite carga y pasageros para los espresados puntos.

Para su despacho y demás informes, dirigirse á su consignatario
I). Rafael Pomar, Monjas 18. 15—9

CONSERVACION DE LOS VINOS
El Conservador Arnaldo, contiene todos los elementos que constituyen el estracto | 

seco de los vinos más resistentes é inalterables.
Garantiza todas las alteraciones que los vino i débiles suelen presentar, de suerte | 

que 45 á 50 gramos por hectolitro, mezclados con el vino al terminar la fermentación ó | 
al ponerlo en los toneles, asegura su conservación, aumentando su color y sus buenas | 
eualidades.

Productos Enotogicos de Am&ldo.
POLVO ENANTÍCO (a n t i-ÁCid o .)—Neutraliza la acidez de los vinos picados ó 

un poco avinagrados.
CLARIFICADOR DE LOS VINOS.—Producto inmejorable para la clarificación 

de los vinos, por rebeldes que sean. Con este producto se logra la clarificación de los 
vinos blancos á los tres dias.

ANTI-FERMENTO.—Para la conservación de los mostos siempre que se quiera 
que no fermenten. Este producto suprime el azufrado de los mostos, no comunicándoles 
el menor gusto, ni alterando sus buenas cualidades.

Envio franco de prospectos, dirigiéndose directamente á nuestro laboratorio.

Asociación,—calle de San Pedro Nalasconú- , 
mero 5 principal—desde el dia 15 al 28 de ;
de Febrero próximo. Palma 23 Enero de 1883. t x y t x T TAT'U'P A MTTCTPAT I
-EIDirector, Alejandro Rosselló. BId LIU 1 r CA iVlU OlLAL i
------- ----------------------------------------- I 5 JOVELLANOS 5.

AVISO IMPORTANTE. AL'JALDIA
DE LzV CIUDAA DE PALMA.
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COMPAÑIA CURTIDORA 
é industrial.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno y á ¡ 
tenor del artículo 9.° de los estatutos de esta ,

i Hallándose dispuesto por el articulo 15 del
En este i.creditado establecimiento, se aca- 1 R^g^mento de 17 de Mayo de 1768, que la 

ba de recibir una gran variedad de bailables : comprobación periódica de pesas, medidas é
para orquesta á precios sumamente económi
cos, ademas infininidad de piezas para canto

instrumentos de pesar del sistema métrico de-

Compañía se avisa á los Sres. accionistas de ¡ 7 P-ano entre las que figuran las nuevamente 
la misma el pago del 5.° dividendo pasivo de publicadas en Madrid, de la zarzuela Fiesta 
un 5 pg del valor nominal de sus acciones Nacional, y el Vals de los Mosqueteros Gn- 
que se hará efectivo del 22 al 31 del corriente 8esi •
en las oficinas de la sociedad. colección de bailables para p-ano en

Palma 8 Enero 1683.—El Administrador, ’ e^s, los Sucesos Polka de los imposibles, 
Cosme Bauzá Consuelo, As deCopas, Uno dos, y otros de lo

‘ ■ mas egC0gid0 ¿el repertorio moderno.

SOCIEDAD AGRÍCOLA, INDUSTRIAL I 
y Comercial de Manacor. •,

Por acuerdo del Consejo de administración, 
y en cumplimiento del art. 18 de sus Estatu- 1 
tutos, se convoca á los Sres. accionistas para 
la Junta general ordinaria que se celebrará 
el dia 30 del corriente á las once de su ma- I 
ñaña en el domicilio social.

Esta Junta tendrá también el carácter de | 
extraordinaria, con objeto de reformar algu- ■ 
nos artículos de los Estatutos.

Los Sres. accionistas que deseen concurrir ;

Un gran surtido de cuerdas de guitarra, 
violin y demás instrumentos de las principa
les fábricas Nacionales extrangeras.

5 JOVELLANOS 5.

VAPOR SANTUERI.
1

cimal, se verifique á principios de este año; se 
recuerda á todos los dueños de estableci
mientos de esta Ciudad y su término destina
dos á la venta de géneros, la obligación en 
que se hallen de presentar hasta el dia 20 del 
próximo Febrero, las referidas pesas y medi
das al Fiel almotacén nombrado al efecto, y 
cuya oficina se halla establecida en la calle 
de la Cordelería número 4, en la inteligencia 
de que los que faltaren á esta excitación que
darán incursos en las penas á que su morosi
dad diere lugar.

Palma 23 de Enero de 1883.—El Alcalde, 
Pascual Ribot.

AYUNTAMIENTO DE PALMA.

, , . . , , - ,. । Este vapor saldrá del puerto de Palma con
á dicho acto deberán depositar sus respecti- ■ direeoion á Oette (Franoia) del 1 al 5 del pró- 
vas acciones con cuarenta y ocho horas de _ Vehrorr
antieipac.on en las ofiemas de la Sociedad, Admite carga y pasageros y se despacha 

Manacor 11 de Enero de 1883-El Direc- de8d61aal0 de la mañana hasta las|2 derla tar-
tor Gerente, Jaime de Santiago bantaella. 1 - - -- - - - • ■ ‘ -- ■

Secretaría.—Queda depositado en esta ofi
na un reloj de plata encontrado en la calle de 
Cazador de esta ciudad.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de la persona a quien pueda interesar 

Palma 23 Enero 1883.—Francisco Gomila

de en la calle de San Jaime número 31 prin
cipal en donde se anunciará oportunamente el

EL SEGURO MALLORQUIN. ;
Por acrerdo de la Junta de Gobierno, se 

convoca á los Sres. accionistas para la gene- | 
ral ordinaria que en cumplimiento del art. 21 
de los Estatutos tendrá lugar el dia 28 de 
Enero próximo á las once de su mañana en el 
despacho se la sociedad. Palma 15 Diciembre 
de 1882.—El Director interino; Antonio Cá- 
naves y Coll.

dia y hora de la salida. 3—1

EL JARABE CURATIVO 
Y PILDORAS, 

de la anciana LEiGEL.
Se hallan en venta en el depósito y dro

guería de Miguel Noguera y C.a plaza de la 
Libertad núm. 6 frente la Glorieta.—Palma.

60

LA CORDELERA ESPAÑOLA.
Sociedad Anónima..

Por acuerdo de la Comisión Directiva de 
dicha Sociedad se convoca á Junta general de 
accionistas para la reunión ordinaria que ten
drá lugar el dia 28 del actual, á las diez de su 
mañana, en el local de su domicilio para 
cumplimentar lo prevenido en el articulo 19 
de sus estatutos y terminar la sesión que 
quedó pendiente en 18 Febrero del año an
terior

Palma 12 Enero 1883.—P. A. de C. D.— 
El Secretario, Antonio Blanch.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA.
Se convoca á los Sres. Accionistas para la 

Junta general ordinaria que se celebrará en 
esta Sucursal el dia 25 de Febrero próximo, 
en cumplimiento del articulo 74 de los Esta
tutos.

En la portería de este edificio queda fijada 
la lista de los Sres. Accionistas á quienes co
rresponde el derecho de asistencia al acto, que 
gen los que, con tres meses de antelación al 
dia designado sean poseedpres de 10 ó más 
acciones según la modificación introducida en 
el citado articulo.

Las papeletas de asistencia se fecilitarán 
en esta Secretaría ocho dias ántes del de la 
celebración de la Junta, de conformidad con 
el articulo 84 del Reglamento.—Palma 21 de 
Enero de 1883.—El Oficial secretario, Emilio 
Figueras.
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CULTOS SAGRADOS

SANTO DEL DIA DE MANANA

S. P0LICAKL0 ób. y mr. y Santa PAULA

JUBIL'ÍO D'¿ Cb'AKí'NTAOBAS

Í3c gana en San Jerónimo.

PALMA DK MALLO’dC,».
IMPRENTA DE IA B'BLIOITCA POl ULAR 

1883.
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